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Información Confidencial conforme al Art. 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

ACTA N' 70-2019 ORDINARIA
dos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las quince
con treinta minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, los
miembros del Consejo Directívo: Coronel Art. DEM Miguel Ángel Rivas Bonilla.

General de Brigada Jua'n de Jesús Guzmán Morales, Vice-presidente: Capitán
, Francisco Yohalmo de Jesús Mejía Martínez. Secretario; Mayor y Doctor

ares Ramirez, Primer Vocal y Coronel PA DEM Pablo Alberto Soriano Cruz,
stgun
COM BAD01:CI'~u6RUM SE INICIA LA SESI6N ORDINARIA DE FECHA 19NOV019

1. LE ~UFl~ iAGe~DA DE TRABAJO REUNiÓN ORDINARIA
El Sr Gfrente Ge~l presentó agenda de trabajo
Acuerd'1l',¡¡; 111 ", i i
El Consejo Dr~¡v tura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. ~ .

11. LECTURA DE iiIIII'
Se dio lectura a11.A:"ct 69~20 .~;jk

Acuerdo W 2
E.IConsejo Directivo

111. DETALLE DE MO
PERioDO COMPRENDIDO oE!l:
Se dio lectura al detalle de ~im

17 de noviembre de! 2019, de acuerdo

icoSTOS y GÁSTOS OEl 01 'DE ENEROAl1
!CompraS-de producto para la'~enta¡_..,.__ .---¡::.-------'". __ M==~=O _
l ~.:~~.~~code América.ge,,,n~tr,,,.,-I __
L_'Ml?:~Banco Hipot~.r!9.~. _
1._,, __ e, -¡Banco oa,v~~D~_<!.~
~t¡VOSFljOS .. •.• . _

~tosde.9p.~!~~ __ ... _
¡Banco Agrlcola ....~.."...._. ._. _
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CONFIDENCIAL .
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA F'UERZA ARMADA

fONDO DE APOYO AL COSAM

CENTRO FARMECUTICO DE LA FUERZ.fA:RMADA
Total de Pagos del Fondo Apoyo al COSAM

GASTOS DE OPERACiÓN

CENTRO FARMECUTlCO DE LA FUERZA ARMAOA

Total de Gastos dI! Operacl6n

TOTAL DE PAGOS GENERALES

Acuerdo W4
El Consejo Directivo acuerda aprobar los f~gos .ma)'f?-1es

correspondientes a los perlados del 01 al15 de noviembre del 2019.
,P~

V. OFICIOS COSAM
El Sr. Gerente General informó al Consejo

COSAM, que se detallan 3 continuaci6n:

DETALLE DE EROGACIONES QUE PASAN DE' USS 6,000.00, PERIoDO DEL 01 AL
ÚNOV019, PARA SU AUTORIZACiÓN. .¡
E~et\or Gerente General solicitó autorización al Consejo Directivo para realizar

ero~aClones"qUe sobrepasan de USS 6,000.00. período del 01 al15 de noviembre del 2019,
seQúñ.detaj~stguiente: :.'. ,~ ~ ~,
f' ~~ PROVEEDORES ~ CONCEPTO

COMP~AS COMEAbA(£S,

CENTRO FARMEGU~ICO bE, LA FUERZA ARMADA

~ó F~R'MECÓ;rlco QE"LA FUERZAARMADA
CENTRO FARMEcunCa DE LA' UERZA ARMADA

CENTRO FARMEMlCO DE u\ FUERZA ARMADA

CENTRO FARMEC~T1CO"OE LA RJERZA'""ARMAOA

¡CENTRO F/l.RMECUTfco OE lAFUERZA M-MADA

CENTROfARMEcunco O[:t\ FUERZAAR'M'ADA
CENTROFARMECUTlCODÚA FUERZA!,~rviAD~
Tot:d de Compras Comerciales

..-;....l.",-;.•'.'~~".v -"":W'

:'l. •• ~~~~/

Acuerdo N° 3
El Consejo Directivo acuerda aprobar el detalle de movImientos bancarios y ventas

realizadas del 01 de enero al 17 de noviembre del 2019.

OFICIOS RECIBIDOS ACUERDO N'Y
1.- Oficio W 1472 UCP/Comandancia del~ .• Oficio N'~1472 UCP/COrTl.a1ld8nciadel COSN~:
OSAM de fecha 17SEP019 solicitando El Consejo Directivo se dio pó?'enteradoy acJ"elda,

utorizaci6n para la adquisición d~1 Suministro. rde~a.r.81 ,,~r.Gerente ~:nera~~u~s~ a_uíp"zal~:
nstalaci6n y puesta en marcha de ún equipo ladQUISIClÓn,para el Sumlmst~o,tnstala;~fY p..l!~tar\'

¡central de aire acondicionado, para la Direcciónlen ~arch~ de un eq~lpo< cent(31 dz?~rej . , '
rete Suministros Médicos y Farmacéutico de la CO~dlciona.do, para, la Dlrecá6n de SU~lnlstros: nf~
¡Fuerza Armada debido a ue el actual. no édlCOSy Farmacéuhcode la Fuerza Armada, baj~ "!J¡'. ..- ":;;~~~._. -_ ..__.. ,,-'--'-~'---'- 4~.-

@lA C9!>jJOE~ l •• __ ~ •• fi.'fI ~" •••• i.'? ¿~ qrWoll:l ••••d Ct'fTRO FAAIo'M:tUl1COoc L4 FutltZA ARWoOll. (j
~~(UJ_. oQIa~_"'-l;>é:o __ NO_ ••.•'Jr.l••~ • .¡¡t:.~ ••••M,1""s."" •.•••_ ••~~Jl'i '
<JIUlr<:otor.ó'_ d':'Jlu;;:Olno-,,_._~,,--"'--.o...~ ...c..~~""P',""-".~_~.....s.l'Cf •• e-._0f'''~~ •___ ,•..•.'•.....•."'.~O ...~ rto'f_~~ •
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

~ermite cumplír- con las-bueñas p'racticas de ~a-mOdalldadde Ubre d'estión segun lo establece ef
\:l!macenamiento emitidas por la Dirección lA.rt. 40 literal b) de la LACAP, por un montol

ional de Medicamentos, .las cuales COflsisten bproximado de compra de VEINTICUATRO MIL!
fIar él deterioro de reactivos de laboratorio bÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS 08
, matada! e _ ins.trumental odontoIÓ9!cO,lrMÉR1CA (USS 24.000.00), .

édico quirurgico y equipo médico: dIcho
ha~~~o~w~útil(~ l'

> sien~o de vital importancia la adquisición i ,
llevo. los fondos se encuentran ¡ \,

el Fondo de las utilidades ¡ ~L
sm. ¡ !\'

i ~.___ ~_~.~.... . -='-
P/Comandancia del 2.~Oficio W 1759 UCP/Comandancia del CO$AM'
OV019 soliCitando El Consejo Oirectiva se dio por enterado y acuerda.
'60 del 'SuminIstro de rdenar. al Sr. Gerente General, que se autoriza la!

añO2020, por un dquisicíón del Suministro de medicamentos para ef "
o,000,,00. < Los OS. AM, afio 202. O, bajo la .modalidad de .LicitaCÍÓ~J'
ados en el úbllca segun lo establece el Art. 59 de la LACAP.I \

ación al nslderando la asignación presupuestaría para e~
1¡p¡. ubro de MedIcamentos del Fondo de las '\
, portaciones para donaCIón al COSAM del ejerciCiOl '\

¡seal 2020, de US$ 3,000,000,00 ;

~.. Oficio-';;'~.825 i:OOciOW 1825 UCP/C~~andanciadel COSAMi
:COSAM de fecha 12.1. El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda;!
¡autorización para la adquiSiCióndel S 5trq lIe rdanar al Sr. Gerente General. que se autoriza la¡
!material e instrumental médico Odan" 91 cJ9uislción del Suministro de material el
~l COSAM, año 2020, por un monto1>'~prox "strumenta! médico odontológico para el COSAM.j
Ide USS 55,00000 Los fondos se ene ño 2020, balO la modalidad de LIbre Gestlon segün,
~resupueslados en el Fondo de las ápOrtabtoneS o establece el Art 39 de la LACA? conSIderando la
rara donaerón al COSAM " ~SlgnacióYJ~supuestana para el rubro de Matenaf

insttiment1:(médlco y odontológiCO del Fondo de¡
aSfApprtacion\$ para donacIón al COSAM de~

~. ~ ~etél:~~~p!<,2~.¿or USS5~O~_OO~~__~__ ~-,

! 2.- OficIo 11
:COSAM"de le6l\.'
l~utor¡laéi9np~ra !t~,d
lmedicamentck:para'1eLC
imanto aprox~do 'dé:
~ondos se eh@ent~¡;
'Fondo de las époffa '
!cOSAM

Vi. PROPUESTA OE PRORROGA, L1QUIDACIO REINye-tsION DEPÓSITOS A
PLAZO FONDOCEFAFA, FONDO COSAM y OGRA' f~EHABILITACIÓN,
NOVIEMBRE 2019 '~ ' "
E! Sr, GerenteFinancieropresentóal ConsejoDirectiv ueJa de prórroga, .1

liquidación y reinversión de depósito a plazo FÓNDO CÉ ¡Ú5NDO ~OSAM y
PROGRAMA DE REHABILITACiÓN, NOV019, la cual estaba detalle
siguiente:

A. ANTECEDENTES A.
1. De conformidad a la Ley de Presupuesto de! Ramo de la De a Na~()rral, en

la Unidad Presupuestaria 03 -Apoyo_a Otras Entidades, Línea de Tr jo,J¡):trC~~tm:~
Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene asignada la cantidad de US$2,OOO¡~O, ¡ra
apoyar los programas de Rehabilitación del personal de la Fuerza Armada. ~

..._."._.,,"..,,"..."'"'~". ._~._, __ ~ ~ ._ _ ~__ .._..._..__.o_
Non C9!{flp!1ti:Cb\1 , t. ~~ =:>niI:;< "" '!1<'t' <I\Xt~ (l """"" ~.,"J~O<\.~...., el CENTRO FARMACeunco oe LA

~~~~~::~~~~~~':~J>~:~'"~~,;;::::':.;~~,;t~::;:~riJt~~.cit':~a:r;~::,/,~~~:j::~~~;¡¡'~~¡;:'~'1l()
~""""",,,,~fo"""""",'WZ""""'""""I~",,,,''''t~~16 yWI;l/b,~",,~c
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2. De conformidad a Oficio No. 2049 dá fecha 19JUN019, procedente de la

~

OireCCión Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, remitieron Acuerdo
N¡'~895 de fecha 18JUN019. en el cual ACUERDA: Iransferir la cantidad de
US$2.000.000.00 al CEFAFA, para el Programa de Rehabilitación del personal de la Fuerza
Armada4 ',',
"V /"//,3~,,_ Con fecha 20SEP019, el Ramo de la Defensa Nacional depósito en la cuenta
comente del P{ograma de Rehabílilac16n.la cantidad de USS500,OOO.OO.t/\"-.-!J ,Con fecha 210CT019. el Ramo de la Defensa Nacional depósito en la cuenta
corriente-del.Programa de Rehabilitaci6n. la cantidad de USS500,OOO.OO.1/ 5. CÓ~,Cha 19NOV019.el Ramo de la O~.tensaNacional depósito en la cuenta
corriente del Prpgrama,de Rehabilitación, la cantidad de USS500.000,oo. ' .'\

, I( ~\ U ;1 . ,
B. [BASE L1,GALA 1, ~. \ \

Reglame'nlodéley d. CEFAFA 11 .1f
Art. 15,~La in~¡ón~eí patrimonlo.de,1CEFAFA deber~ hacerse en las mejores condiciones
de seguridad, rendfmient~y'liqujdez,-para beneficio del mismo: prefirIéndose en igualdad de
circunstancias, las'VqUetb.demáSgara'nticenmayor utilidad social.

Pollllca de Inversión \ ~ - J) A 1
Art. 9.- Las inversioneS..Jinanc~á~se ~entienden co~o las efectuadas en concepto de
depósitos bancarios o tilulos-valore~ .rí'ácionaleso eXtranjeros a adquirir por el CEFAFA y
deberán cumplir con los siguienteS.as~ctos: "'. ii~' ji /,/ ..'
g. No se podrá concentrar en un-solo emiso~,más del 80% del monto total de las Inversiones
financieres. I 'V/ ..! j

C. DETALLE DE INVERSIO.NES FINANCIERAS,
~ /110,"",

Se presenta detalle de las inversiones.Financieras del CEFAFA al 19NOV019, por
fondo. banco/emisor y las condiciones de piafo 'y'tasa, :asl como también el cálculo de la
rentabilidad a ganar en cada uno y fechas de~venci¡;'¡~!~:/ ~ ...•

La propuesta se enfocará en prorrogar certifi~do~ a plazo por USS500,OOO.OO
Fondo CEFAFA, modificando el plazo de vencimiento/de' 180 dlas a 90 dlas. liquidar
certificado a plazo por USS300.000,OOdel Programa',de Rehabilitación con vencimienlo
24NOV019, reinvirtiéndolo y aumentarle USS500,OOO~0,OFondo/GOES-presupuesto 2019,
para aperturar un nuevo certificado a plazo por USS80~,Q~0,01:v'aun:p~a?::ode 180 dias y
liquidar certificado a plazo por US$300.000.00 del F~ndo_COS~M'''''para\-cubrirpréstamo
pendiente al CEFAFA por US$275.000.00 y pago a proveedore(0 '\})

D. DISTRIBUCION DE INVERSIONES FINANCIERAS ,'\\J) P
Al 19NOV019. se tiene un total de $11,181¡OOO.OOde Inversiones financieras, La

distribución de estas inversiones financleras se encuentra asl: en depósltcoS.{plazo se tienen
inversiones por $9.660.000.00, que representa el 86.40% del total de in~~r~ionesy en Bó,hoS
Corporativos se tiene invertido $1,521,000.00.que repr;~sentaneI13.60%'d~ota'y/,

E. DISPONIBILIDAD DE EFECTIVO FONDO CEFAFA. FONDO(COS.AM'V1
PROGRAMA DE REHABILITACION NOV.DIC019. l' 11

Se presenta la disponibilidad de efedivo en bancos y la proyección'~de la
disponibilidad al mes de noviembre y diciembre de 201fi ~ -::--1
---- J ---.-.-.----.~tfOT" GDHFJtJ[IiC!M. 1JI~-*' -.~ M wilto _ o can •••••. ~~. ' ~ tri ••• ctNtllO ',"';t,l4C~UtlCO D£ LA FUEI'IlA .A1l"'''' ",./"'
<arl_ ~ cr:rl-.:d" OCIO~ W! v.IoZ~tIO' ~ ~ ~ Cl~.Ia...,1 Ü:J ~ So ~~ •• dn~Io"AIWI>3> ~
<~,D!\n.oG!'> ci~ Ot;:e<UIolJlOPot'I:II:",_~",",, __ .blei~i'M/~~_\,I'" $,w""'O'_ ••'9~"
_~I_,........wlDCl~ •• ,,< •••.•.-:otl•• tlO"n~~ I
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24NOV019 por
al CEFAFA por

CONFIDENCIAL
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H. RECOMENDACIONES
Se recomienda al Honorable Consejo Directi el CEFA

1. Aulorizar la prórroga de un depósito aplazo
CEFAFA con BANCOVI, modificando el plazo de 180 diaj¡:ll":¡J'¡,-
7.00'lJo. ..

2, Autorizar la liquidaci6n de un -deposito a plazo .QGtPrograma
de Rehabilítación, con el objetivo de réinvertirlo 'i aumentarlg US " . ;Fondo GOE$-
presupuesto 2019. para' tener un nuevo-certificado por USS 800,0'00:06 a~~¡plazode 180
dias y tasa de 7.25%,con 'BANCOVI. «!"

3. Autorizar la liquidadón de un' depósito a plazo por US$\3QO.OOO,OO4"(¡ndo
COSAM. para cancelar préstamo al CEFAFA por USS 27S.oo0,OO 'Y¥(J ,
pr-oveedores, '

~~~ La ""'-"';!I.mM ¡:e •.•.•••.•id'1 •.•• ,Qo¡l~~ o 1Xtrn<f c:ewÓl\iCG' <:m';l'rw.Jot" ~I eEnTM FAAMACEUTlC(l, D~ LA
CClI!-~,1l!~7.ati<"='id""",.aI Y ""I~~ ~'<I!I"~ ,N' l,a.w= "...!iliu:~,=~~O!I ruólwó ~'''l::«>$i """ '!~.'~~It,~,m~"",,~I(l(
'>!l'\r«~ <1'<1'\$\ ,M';~O<\ (¡<llN 1<>1.""P"!;:..M (l<',,~il dO<VMnIO" fU ;re~6'> u ::.'\ll'"l;ii:l.' y te'~ .w",*",a3a po:;..- '<,,< f-1pCf'»J'C<Ie<;\l">.,,,,, "",.,
'¡~"",n'" In,,,,'","",ilib Q _'4iN"',,~ .;. '.""'~Q y~? ~""""""''''

El Fpndo del CEFAFA y Programa de Rehabilitación cuentan con liquidez, por lo
que es recomendable 'prorrogar US$500,OOO.OOa un plazo de 90 días, líqúidar
USS300,OOO,OOdel Programa de' Rehablfitaci6h, con la finalidad de reínvertirlo y aumentarle

$SOO.OOO,OOFondo GOES-presupuesto2019 a un plazo de 180 dias y tener un nuevo
'i loado por U$$SOO,OOO,OO.El Fondo COSAM no cuenta con suficiente liquidez, por lo
!i~liquidará certificado a plazo por US$300.000,OO ,con vencimiento 24NOV019. 'para

:,ncelar restama péndiénte al CEFAFA por US$275,OOO:OO y'pa,go a proveedores,

TIZACIONES BANCARIAS

Se~opone prorrogar US$ SOO.OOO,OOen certificado a plazo del Fondo CEFAFA. a

u~. ¡)laZf,"í e:~ ~,,',¡asy tasa de 7.00% con, BANCOVI¡ los inte,reses serán utilizados para las ~
mismas neceslda EFAFA )4/' Se. pF&po uidar USS300.000.00 en cert~icado a plazo del Programa de
Rehabilita~,:'n" J6~t" ad de, réinvertirlo, Y, aumentarle US$,500.000.00 Fondo GOES, - \\
presupuesf~''2019'Par n nuevo certificado por US$800,OOO.OOa un' plazo de 180 dlas ~
y tasa de 7;25%~on 1,los intereses serán utilizados para las mismas necesid~des /
del Programa, '" .',

,'., ,-: ~
:Ji,

CONFIDENCIAL

1. Se prop, prorro ~r 1 ertificado'a plazo que vence 20NOV019 por
USSSOO.OOO,OOdel Fortcl"'GEFJ</f,( m . ndo el plazo de 180 dlas a un plazo de 90 dlas
y tasa del 7,00%, con BANC6\1t.'.'

2. Se propone liqul .r do a plazo que vence 24NOV019 por
US$300,OOO,OOdel Programa d~' Ré j- n, con el objetivo de reinvertirlo y aumentarle
USS500,OOO,OO Fondo GOES.presu o 2019, para tener un nuevo certificado por
USS800,OOO.00 a un plazo de 180 dias:yiasa del 7. on BANCOVI.

3. Se propone liquidar 1 certifi
USS300,000.00 del Fondo COSAM, para c
US$27S.000.0b y pago a proveedores.
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~~, 1I
Acuerdo N° 6 ,

~." El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente:
~ •..•~); "'1- Autorizada la prórroga de un depósito ¡;i1Plazo por USS 500,000,00 Fondo

CEFAFA con BANCOVI, modificando el plazo de 180 ,dlas a un plazo de 90 dias y tasa del
i;oo%,I'\. ,1

A:''>l.'utorlzada la liquidación de un depósito a plazo por USS 300,000.00 Programa de
RehabilitadÓn. con el objetivo de reinvertirlo y aumentarle USS 500,000.00 Fondo GOES-
<Pr({supueS.!.QJ?019, para tener un nuevo certificado po.r: USS 800,000.00 a un plazo de 180
dias y jasa dé 7.25% con BANCOVI. 11

3.1 AUloit'zad}la Iiquidaci6n d. un dep6sijo .1 plazo por USS 300,000.00 Fondo
, , 1: • .•• ' •

COSAM, lOara 'cancelar préstamo al CEFAFA por USS 275,000.00 y cubrir pago a
proveedores. \ U I \ .

~ ~~ ~.
VII. PUNTOS VARIOS . ~

/r ~f <:::. ;1
1. Respetuosamen.te In 0IVlO a ustedes, que se recibió memorándum de fecha

19NOV019. proc;rdenté/de la GB'rencia Filianciera~:en el cual solicita se eleve para
autorización la actuali£áci6n del ~ómbramiento del Comité de gestión del presupuesto y
Equipo técnico de diseAO"del presGpuestO'cpor program~ls, segun detalle siguiente:

1. BASE LEGAL ~/ #JI :[
LEY DEL CEFAFA (// Ifd ..
Art. 1.• Créase el Centro Farmacéutico ,de la"Fuerza Armada, como una institución autónoma
de dereCho publico y con recursos pr¿p(o( que tendrá por finalidad principal El suministro de
productos farmacéuticos, similares ~r'otros insum'&s,rnédicos que se requieran para la
atención médica integral, para los miembros delja"F~erz\, Armada y su grupo familiar. Su
domicilio principal será la ciudad de San saívádO!I~}t;j contexto de esta ley y de sus
reglamentos, podrá denominarse unicamente\CEFAFA~Pl'./J Ó

Art. 2.- El CEFAFA tendrá como funciones Principale~:'lt~ suministro para el apoyo a los
componentes de Sanidad Militar, de insumas médicos én todas"sts' categorías. productos
farmacéuticos y Hospitalarios, vacunas, subsidiariameMe el eqÓipó indú'-strial hospitalario, y
otros que sean necesarios para brindar atención íntegr~)~todos 10s...••.mre'7rlbros de la Fuerza
Armada y su grupo familiar: y, b) la comercialización de' productos":far;"?lCé~¡COS, similares y
otros productos que por uso comercial son vendidos én estab1écimie?ttCisjaimaceuticos. La
actividad comercial podrá extenderse a todo el territorio, nacionaI-y'se rJalizará"'éie""acuerdo a
lo que dispongan las leyes sobre la matería. Para el cúmplimiento deJos(rin6 de esta ley, el
CEFAFA se relacionará con los Organismos del Estado a través del Minis'r(o de la Defensa

NacionaL (1) 1: ~ //
LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACtÓN FINANCIERt, DEL EST ADO ~~ ¡;
Art.9 El Ministerio de Hacienda es el Órgano Rector d~'SAFI y le corresponde al M¡njstro la
dirección general de la administración financiera. ~ \ \
El Ministro de Hacienda tiene la facultad para expedir, a .propuesta de las Direcciones,
Generaies, normas de carácter generala especial aPIi~bles a la administración finanCiera:::":.~"/'J

~~\, lA ~ (D'I:'~ "" ~ -..- o"",,~ ~ llrqtB:Io ••• <lI ctNtRO rARlUCEUflCO DI! LA FLIt'RZ.A A,IUOAD•••
(0l'Il_ ~ arf-W ~""'"~ __ ,"",'p:o'" -........ -.u1 o -...,;. 'la a.eI ti/.ll <lf'O<l~;S. r>O.~ 111"""l.tl:l'_ •.••1;'\1:»,> ~
.~ et~ d.",-. o~IeUlO~IIl",,,,.~o,,,""""'J{1l!n"l"ahbill:lly_'~¡.(rU", $per__ Hl.""""""'O
~t_ ••••.•.•.••I"o~_""'''~1 __ ''''''''~ '¡ .
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Lic. José Roberto VásqUCl vides

Gerente Financiero
Correo Elcclrónlco:
gfinancicr(l@farmadascefafa.com.sv

Gerencia Financiera

Programa Presupul!'Starlo

Subprograma

Dirección o ublcadón f(sica de la UEP:

Nombre del programa presupuestario
(lsoc!ados a la UEP:

Datos de Contacto del ~csponsable de la UEP

Nombre de la Unidad Orgl'lnlzatlva con
func/onM de UEP

Nombre del RP.Sponsable de la UEP:

Cilrgodel Responsable de la UEP

UNIDAD EJECUTORA

CONFIDENCIAL

h:~\. CONFIDENCIAL 0'
,.~,:~~; CENTROFARMACÉUTICODE LA FUERZA ARMADA,~. ~.y'

:A.tt. 14 A solicitud de cada dirección general de los subsistemas. el Ministro de Hacienda
eifl¡frrá las respectivas disposiciones normativas, lales como circulares. instructivos. n0"1'8s .
técn~s. manuales y demás que sean pertinentes a los propósitos de esta ley. \,

.'. I -...

~

1. ANTECEDENTES . ¿' .:.l.t';
~n Acta N° 32-2015.AcuerdoN° 7 de (echa 01JUN015se autorizóel ,,~

~ rama Presupuestarto del CEFAFA, guiado por el Comité Técnico de Gestión del
P.;esup~~ñ'StltUCional y elaborado pOr el EquIpo Técnico de Disefto del CEFAFA de
acuerdet1la guia'met9do1ógica establecida en el plan de reforma del presupuesto público.

, b,. eñ'fecq'a 250CT019 se recibió nola por parte del Ministerio de Hacienda.
referente af;pro~so d~Implementación del Presupuesto por Programas con EnfOQuede
Resultador'en la'E"oal're Informa que para el ejercicio fiscal 2021 el proceso de formulaci6n n,
del proyeJó'-.._denresup~to se realizará bajo la metodologla del Presupuesto por>
Programa;'~Eñfo.q~de Resultados. el cual tiene como objetivo principal mejorar la
asignación de recu~{ en1'u7{~jó~G..e~iasprioridades y metas de un desarrollo sostenido del
pais. y lransforma"rél p~puesto~úbliCO en un instrumento de gerencia, transparencia y
rendicIón de cuentas, lPor lo cual 'se ha solicitado integrar el diseño basado en esta
metodologia la que deb~~ formar,parte-de la estructura presupuestaria para el Proyecto de
Presupuesto 2021. tomarl'd~co1llO'-bas~~"fOficioN° 1677 de fecha 14SEP016 (ver anexo), y
remitir a la Dirección Generalde p~u~eslo~s nuevas Categorías Presupuestarias para
su validación a más tardar en fecfur25 d~noviembre 2019. t

e, En ese mismo sentido e~ n~sario realiza una modificativa al subprograma
presupuestario Comercializacl6n y Stinf¡71ístro de Pr,Od.uctosfarmacéuticos Y similares.
agregándole el área de Produccj6n,~~ acuerdo a~l~reformas que se han realizado a la
estructura organizaliva del CEFAFA en fecha 04NQVÓ1~edando de la siguiente forma:

Calrgorla Presupuestarla N~bre
Ast'gurl.mlento d~ la Oi,tribución 'at.Ab¡ntetf~@nto.~ prodtKlo~ farmacéutiCO,
similares ~

Producción, COrnercialilDclón V Surnlnli1fo de produclos farmacéullCo' v
similares.

Nombrar al responsable de la Unidad Ejecutora~egú~~s 1inea1ll1entosemitidos en
Acuerdo Ejecutivo N"1286 de fecha 06 de septiembre d~~ del'M~i~r¡o de Hacienda.
se detalla a continuación:

,,' ,...~,. • -. tis '~._,~"..__-_
____ --J

mailto:gfinancicrl@farmadascefafa.com.sv


~-----------------

HOJA CONflflfHSi!AL"U irw~ etItüniC:l ••• Kili ~ o._00 olKV~ ~ ••• el CWTIIO 'ARUAc-r:un;c) O£ LA n/ERZA "'RUAO.'
~Oftl>r~""",,~yO/;llg,.- ••• 1I':•••~.lC'Cll'\;lPCl"W'O~o.-....,l•...~eu;Ill/S~ •••~, ~ ...,nc1dt11~.'oo!OIiUo' ~
,,,,en<oen,eu-ón o.,~ O~ 1(1".11••parcia'<l&.l-.•••GOW:Ittl:O ••a;¡W,.,....;oén" ~ yM'f~~ potb Itt', $l!'C'"0IrG' ~ nlO ~ ••~lhvl1!elW'''''''~'''''_ ~ .•._

~.-..:
':.Ji.. '

ClitB°

Gerente General

Gerente Financiero

Gerente de Adquisiciones

Gerente Ádministrativo

Gerente Comercial

Coordinador.Analista de Planificaclón

•

. Nombre

licda, Kenla Xochilt Avelar de'Parada

Lic.~osé .Roberto vásquez Vides

Lic. Hugo Roberto Hernández Rivera

Llcda. Kare~ Stephani Oíaz de Aiévalo

•••••.I.".oo.a.Mayra Nohemy Castellanos

\\ ))

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO OE, LA F.UERZA ARMADA

COMITÉ DE GESTION DEL PRESUPUESTO, ><,
Contralmirante Juan Antonio Calderón Gorizálei •,

••,
(fEQUlrr TÉCNI!;=ODE DISEÑO DEL PRESU~UES'rO POR PROGRAMAS

N° '''' JI f" Nombre <>",.
1 llcda;.KeiÍla ~a~híiÍ:Avelar de Ptlrada I Gerente.Comerclal, Lic.HU80.ft~bérto Hémiñdiii)iivera - IGerente de,Adqulsldones

• licda. Mliyra No,himy castella~~s ! Coordinador Anatista de Planificación

4 Ucda. Ana llsset!eyásquez ct'!'r1endoza 1 ~ere de Recurs~s Humanos

5 Ucda. Keren Se~r¥c':Mef8a(de' Acú'IÍarl 1 jefe de APOVOIICOSAM

• LIc.Jorge Alberto Sosa Gonl¡fl~r U
A 1 Jefe de Tesoreriil

(/

CONFIDENCIAL

2. Respetuosamente informoU¿,s. qu!te recibió memorándum N° 774 de
fecha '19NOV019, procedente de la Gerencia Flnanctera en. el cual.solicita se eleve para
autorizaciÓn la modificativa al Instructlvo para el.fu'atí~j'~tde fondos para cambio y fondos de
caja chic~ de las sucursales del CEFAFA. seguh;él~atie sl~~lente:

l. ANTECEDENTE' . V 'Y~ ó
Se ha recibido Memorándum N. 72212019~roceden(e de Gerencia de

Comercialización. manifestando que las sucursales qJe1e encuentran en él interior del pa.ls,
las cuales tienen asignado motocióletas para la"distritiLci6n .de lo(productos farmacéuticos.
tienen la dificultad con el canje de los vales de cort,btst¡"ble1¡"ue sé' I~s proporcionan en
Gerencia Administrativa. ya que las estaciones de dislrftlUCíóñ Cfe.é'(,?;;'bi)stiblecon quienes
se tienen el convenio comércial se encuentran lejana~ a las sucórsares del GEFAFA, por lo
que solicitan la modificativa al Instructivo para ei manejó dé'i Iós Fonacfs~"'para Cambio y
Fond~s de Caja Chica dE;! las Sucu~ales, del CEF~~A. en el~~r.'~.i~6 ;de !ld!eibnar en el
numeral S.MONTO y GASTOS QUE SE POORAN PAGAR DEL FONDO DE.CAJA CHICA~ ..
DE LAS SUCURSALES, el literal j. Adquisición de, Combustibles .y:!,Lubrlcantes para

sucursales en el interior del país. I " ~
11. BASE LEGAL ~

LEY DEL CEF AF A
Art 23 El Consejo Directivo autorizará la constitución de fondos clrcuiantes. de cajas ~
y otros fondos de caja. medianle resolución que será comunicada a los Organl£~~iC~~ ij
control correspondientes. En la resolución. se detenninará el monto. destino y limite de"'pago.. ' ~~

P.6g1n"¡a10 de 16
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administrarán dichos

CONF!DENCIAL

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

IV. CONCLUSION
De acuerdo a lo solicitado por Gerencia Comercia tft" realizar la1

mOdificativ.a'en.el s.snlidode modificar el Instructivopara el Ma Fondos para
Cambio y Fondos de Caja Chica de las Sucursales del CEFAFA a~fin de no tener
dificullades para abastecerse de combustible. \, !j

V. ~:~::~:~~~%nor, esta Gerencia General recomienda lo si9~i,; e ~
Autonzar la modlflcaclon allnstruchvo para el ManejO de los Fondos para amblo

y Fondos de Caja Chica de las Sucursales del CEFAFA, en el sentido de adiCionar en el
numeral 5. MONTO Y GASTOS OUE SE PODRAN PAGAR DEL FONDO DE CAJA,CHICA
DE LAS SUCURSALES, el 'iteral j, Adquisición de Combustibles y Lubr¡cantes;~a~
,~uM~.ursalesen eL!~terjotdél p~'~'.~~. ..__ ~.., ~__",.__ .._"._~__ "'"'",,;<
0011\, eoNEtpeJI~' 1a 1l'1".,,,,~e<&.~,,'I<t~ ~r;l'1t~ aI"',,",,~C.~(>" <'m<'O~~w..""o"'Y.l"$<!~ f!l\ t" CEflTRO FARMA,CEOnco CE U- FUERZA ARMIl-l14
f~~ ",«)'~>G~ <WM1!"':"" y wl<>~~ _ w1ll.llrlap:¡¡ la ¡'>«iOrI.1 \!f"'llilll" ~r~~;>',io ~ 13OJal e;lá óflil"'O, S, ~ '" ~I d~lj"'.'Wl<l W'",ií»M, Nlif'l''''''
mi"""*' <J-'~"i<"", ~.,!t'Jt,,,,';m ~ =<"" 101.1" r ••••.~•• Ik>dI'; ~ ••••'l"'!"" ~u •.,~om-",,!rf,.~P'O~ y ~~rh )a-"';"",¡¡::::¡ oot l1 \(>y S, 1'10' ~,,'" (<", ••I:¥!;nl~ """"""0' ti

<ht>,'l".MIO ~M"'f("l'W""~C(> '1"W~;~".,,'Mll!<'Wl y 001';"";' wnll<!L'l'Juth'lt\!(>

"a, Gerencia General designará los empleados o funcionarios que
ñtlos y los que autorizarán los egresos respectivos.
"'1Ih.

... NUA.L TÉCNICO SAFI:

0:2.6 NoR!'IIAS SOBRE LOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO
2. MAliiEJOt!EL FONDO
~~t:'f~ítuc¡oR~s<posteriormente a la constitución del Fondo, deberán nombrar mediante
'AcuerdQ,~E~t¡vO interno, Punto de Acta o Resolución, a los Encargados del Fondo y
Refrend~ríos"resP!!!9t¡VoS, así como a los Responsables de las Cajas Chicas, en caso de ser
neces.trfo el m~~ejo"'¡:de las mismas. Los funcionarios mencionados en el parrafo anterior,
seran 'resP.Pnsabl~s sQlldaría y pecuniariamente por el manejo del fondO para el cual se
nombren y-tiebe'rán réñ oza de fidelidad 'antes de tomar posesión de sus cargos, de
conform¡da"d~:fj lo é~ en el Att 104 dé I,a Ley de la Corte de Cuentas y Art 115 del
Reglamento 'i:Je;1tt:e de Administración Financiera del Estádo

NormasTécnica ,,1:~EspéCificasdelCEFAFA:
Art. 77, Mecanica e "dos ci~e~,lan1esy de Caja Chica
Art, 78. Encargados de ~, FondosAiTculantes Y de Caja Chica.

NormasTécnicas de CÓ\tr,olln~r~~ :d~a Corte de Cuentas de la Republica
Art 65 la Administración det:.jesla~'Wlas actividades de control ~\
Art 60,- La Adrrllnistraclón debt~e~rega~as funcIones incompatIbles y donde dIcha \.

~ - £:...~ , 'segregacIón no es práctica la admimstrac1ó"" deberá seleccionar y desarrollar actIVIdades de \

control alternatIvas f!t:{I \\
Instructivo para el Manejo de los Fondos para Cáift'bio y Fondos de Caja Chica de la~~
Sucursales del CEFAFA ,

111.PROPUESTA DE MODIFICACION' AL smUCTlVO PARA EL MANEJO DE~- /.'
LOS FONDOS PARA CAMBIO Y FONDOS DE CAJA CHIPA DE I:AS SUCURSALES DEL

CEFAFA. ~ '
AdiCionar en el numeral 5. MONTO Y GASTOO QUE SE'l'ODRAN PAGAR DEL

FONDO DE CAJA CHICA DE LAS SUCURSAL~. el,¡lí!éral '. Adquisición de
Combustibles y Lubricantes para sucursales en el inte~:iJé
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Acuerdo N° 8
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la modificación al Instructivo

para el Manejo de los Fondos para Cambio y Fondos de Caja Chica de las Sucursales del
CEFAFA, en el sentido de adicionar en el numeral 5. MONTO y GASTOS QUE SE POORAN
RAGAR DEL FONDO DE CAJA CHICA DE LAS SUCURSALES. el literal j. Adquisición de
Combustibles y Lubricantes para sucursales en el interior del pars.

V
3f'.Respetuosamente informo a ustedes. C1uese recibió memorándum W 787 de fecha

19N0V01gy~procedente de la Gerencia Financiera en el cual solicita se eleve para autorización. la
dée1mó novéña modificativa al presupuesto 2019, segun detalle siguiente:
//\" "
V .J ,t"~ASELEGAL

Ley de CEFAFA~A1t~9 .• Los ajustes entre cuotas y clases generales de gastos dentro de una
aslgnádón, podrén ~r autorizados por el Consejo Directivo "

POlitl~ P~~u~~sta~~ 2019 V. Politicas sobre modificaciones presupuestarlas ".•:- 'f

Art, 30. Ute~al ¡j. 'LJs AJustéS"enlre rubros de agrupación podrén realizarse dentro de una misma "-li.
tinea de traba"len::"6rl'la aprobación del Consejo Directivo del CEFAFA"

ce /' ~ •

ti. ANTECEDENJES, ~Ó ,
a. E(,..COSAM solicilÓ, un refuerzo por USS 720.000,00, para cubrir el

abastecimiento para el S\stema de sanidad militar y Mediante acla N"55, acuerdo W4,se autorizó
el refuerzo de USS 595)000.00 de los cuales se utilizó USS 552.010.89, y para completar dicha
demando la diferencia se\tom6~d~Hondó 'de utilidades' y as! cubrir lo solicitado por COSAM.
posteriores en acta W sé'"aUfOrizO otrb--refuerzo de USS 125.000.00, Jos cuales servirla n para
reponer lo los fondos que se tomaron de las utilidades,

b. Con fecha 15 d~' ~ovi~~bre-1se 2019, la Gerencia de Adquisidores. solicito
asignar fondos para la adquisición de eQUip(médico y aIre acondicionado por un monto de USS
130.000,00 con Fondos CEFAFA, en I~ I¡nea de trabajo 0101 Dirección Superior. ya que dichos
fondos se encuentran disponibles, <d,etiido a quek~-...Ia declaratoria de emergencia de
medicamentos para abastecer et 100% al sistema de'Sarildad Militar. se cubrió con fondos de las
ulllidades. /",,- "\

c. En fecha 14NOV019. en me~oranCil{m ..?30,120}~. Gerencia Comercial solicita
aumento de USS 100,000,00 para el presupuesto de compra~omerciales. asignándoles en el
mes de noviembre para adquirir medicamentos y produclos/de c6nveniencia para la nueva
sucursal de CEFFAFA en el Barrio San Miguelllo. San Satyé(dor. estos fondos se tomarlan de los
rendimiento que se han generado de la colocación de bonos en Avianta": por lo se realizara una
transferencia de origen destino, la cual consiste en t(~nsferir de""-Ia Une,a de Trabajo 0405
Inversiones Financieras a la linea de Trabajo 0202 come. rci~izac~o~,n: / \\

tII. PROPUESTA DE MODIFICATtVA PRESUPUESTARIA A" '}
AJUSTE PRESUPUESTARtO LT: 0101 DIRECCIO SUPERtO~!

ESPECIFICOAOISMINurRENLT0101 \.... f/
~PECIFICOlf CONCEPTO -rSEPnEMBRE

S410S IpRODUCTOS FARMACEuncos 't MEOlélNALES I 5130.00000 /

TOTAL $130000.00 /:;

ESPECIfiCO A AUMENTAR EN LT0101 ~. /r'
ESPECifiCO CONCEPTO NOVIEMBRE 1"'0 /¡/_- ~

6110jl MAQUINARIA V EQUIPOS $ 14,000 ro / 1
61103 EQUIPOS MEDICOS VOE LABORATORIO 5106,000 00 ,

______________ T_O_TA_l
Mf

'_ . _ .•$~~~.~----.-1.~
',"01". '••~""',"".~~ u ~ •••\l_ ••••••11 _O)to'_Ii'_~~.", 111eEIlTROlAA..-I.CEUnc:O Of ~ f\IEKU,oUIloIAOo\. ~
nn_ •.••~ -.I~.I Y"'Ilc>_'" UUola:;l~re' to ~ O)~.l)iIIt ~1 ~JI Dn;l<lOSr.., •• ~dn_ ••• ~"'.:m~~
,- <l<'ut_~ O)_I:I!,.Oparo.j"*illi~O •••_ll'JG"l"'~yl<ll'J_;UC"'lil~ EiC"'Ul"'....,.,••.••••_ •••••••O 11;_1 __ .......,.,O...•.19_O).JI~.¡-_.rIo~~ < e ~
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P.iJl:¡nl 1Z dl' 16 'L

Ij

I
I
I
I

I,
I



Pég!na 13 de 16

décimo novena
e la linea de

resupuesto de
mentando

$100,001.00
$100000,00

TOTAL

NOVIEMBRE
$100.000 00
$lOO,aoo.OO

SEPTIEMBRE' ,
$l30,OO(WO' '0
$130,000,00

NOVIEMBRE
S 36,3101XJ
$ 36,310.00

CONFIDENCIAL

TRANSFERENCIA EN DISMINUCIDN DE EGRESOS
LINEA DE TRABAJO 0405 INVERSIONES FINANCIERAS

TRANSFERENCIA EN AUMENTO DE EGRESOS
LINEA DE TRABAJO 0202 COMERCIALIZACION

'~ ESPEOflCOAAUMENTARENlT0202

CONCEPTO

PRODUCTOS fARMACEUncos v MEDICINALES
TOTAL

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

ESPEOFlCO A DISMINUIR IN LT 040S
ESPEClFtCO CONCEPTO MAYO

451GÑAClON£SPORAPUCAR $ 6J6S000
TOTAl $ 63,691UIO

IV.

Acuerdo N" 9
El COhsejo Directivo se dio por enterado y da

modificativa al presupuesto 2019, para registrar el ajus es
Trabajo 0101 Dirección Superior y la transferencía origen
egresos disminuyendo de las Linea de Trabajo 0405 Inversío
la Línea de Trabajo 0202 Comercialización, según detalle siguien"'

AJUSTE PRESUPUESTARIO LT: 0101 DIRECCION S
EsPECIFICO A OISMINUI~ EN lTOI01

SPECIFICO CONCEPTO
!>41Q8. PRODUCTOS FARMACEuncO$ y MEDICINALES

TOTAL

t!91!U=M£!Pj~ U, "*,,~M ",,",,~'i3 <ln ~JiI~r~~~lQ e ear'i:I>C'é<;:rooc<;>e<'g"'<P? "'~, C£/fTR:OFARMAC€UT1CO DE LA I'tJERZA
«)<',1;<''''' ,I'I~",Y:/lr> eM! lNII:$ ~ !'Ole~ M' ,"''lI.!'<Ú70:"~ ~ <!!'1'~1>J(l t=.paII<lI" 111eu~l "",a ";no'~~s; M« ~'<l>:~l""~ll1"Q~c1",i~ a,~'::;";'tt
,<,!~"l\;!",,, l!<!c"'¿" "",~.'?OO o WlJ'"':1'.x ~IW<;¡1I1C<l ,»l~d~dt>t ",'rlo,tnac.iOrl"l ~y ~tMl OIInd<><1Mi:l1/« ~"'I S,~""~",,,~!l<,e.!• ...."...•;l!" ~
~IO, !~,lll' 'W',"¡;'1C--o(H1"~~(>;;*""'M(n •• ~ ::,..".""I~"""M<bl"""""~

-3. El , no propuesto es factible realizarlo. debido a que estos
fondos sé encuentran díSp....."OIÍ¡bl~es.y'i:on 10.cual se cubríra la demanda del equipo médico y
aire acondicionado parlel COSAM

b. Con la',(an5 ,'cia,Agen destino se aumentara el presupuesto de
Gerencia Comercial para "a~¡jste71'Cér ¡itrlJi!dicam.entos y productos de conveniencia para la ~

nueva sucursal. l >
V, RECÓMENDACIO'

Deacuerdo a lo anterior, [¿,Cla General reccmienda lo siguiente: .
Autorizar la décimo nov:;.r mOdíficati~Ill"1i::presupuesto 2019, para registrar el

ajustes en los egresos de la Unea de Trabajo,1l1111D~ción Superior y la transferencia
origen destino, en el presupuesto de egres~s/d¡~Il!:!yeJaode las Linea de Trabajo 0405
Inversiones FinanCieras y aumentando la un~ade'\tt1Jt,~o 02 Comercialización, según
propuesta presentada .,



TRANSFERENCIA EN DISMINUCIDN DE EGRESOS
LINEA DE TRABAJO 0405 INVERSIONES FINANCIERAS

INOVIEMBRE
I 5100,000,00
I S 100,000.00

ESPECIFICO A AUMENTAR EN LT 0202

1;
1,
I
I
!,:
I i

"CONFIDENCIAL I

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

•~~~~~~~~ESPtC1;~n~CO~A~Dl<Ml~~N~U1~R~£N~"~""~~i~~~i~~~~UPKlFICO COHCEPTO iMAYO NOVIEMlIR£ TOTAl
99101 Gl'fAOONESPORAPUCAR S ,G3.6!X).QJS 36,310.00 Sloo,o:nOO/"\\1)'" TOTAL $ 6),69ll.llQ $ 36,310.(01 $lOO.cm.ro

\ "'-..J TRANSFERENCIA EN AUMENTO DE EGRESOS
UNEA DE TRABAJO 0202 COMERCIALIZACION

) 1.-."
ESPEdFICO I \ CONCEPTO

~

,. s41Ó8 ¡PRODUCTOS FARMACeuTICOS VMEmONAlES
L \~ '': A, TOTAL .•

"-!J // , :
4. Respetuosamente"'lnrormo....a ustedes, que se recibió memorándum N° 695 de

fecha 01NOV019~proeeáente dé,~1áGerencia Comercial, en el cual solicita se eleve para
autorización la terminádón del Contrato de la Srita. Verónica Roxana Guzmán, quien
desempeña el cargo d~ "dependienté de farmacia. por lo cual se solicitó el debido proceso al
Depto. de Asuntos Regulaloriol sobreel infonne presentado por la Gerencia Comercial
sobre el deficiente desemPeñO é~e(desarrollo de s~ trabajo. 'asl como los problemas de
actitud presentados por dicha e;nl?lea~a, lo qt¿e ha ~casjonado reclamos por parte de los
clientes, novedades en el inventario, inponyinientes en el pago con tarjetas y otros, por lo
que en memorándum N° 579 de"'fechaff1 NÓV019, emitió la siguiente opinión:

1'/ '
En vista Que la seliorita VEROI'lICA ROXANA GUZMAN MARTINEZ, confirm6 los

señalamientos reportados por la Jefa'turá InmediatatÍos'cuales constan en informes rendidos
durante los ídUmos dos meses, SEP019 y OCT019: se~enciona que aparte de todas las
deficiencias que presenta la señorita Guzmá,(.Mar:tinez¡ ~aún no ha logrado integrarse al
grupo de trabajo. ya que presenta problema(.dé aCt¡'~d~<no afeptar sugerencias, consejos
o recomendaciones de sus compañeros. y en cuamo' a)¡(s, .instrú(:ciones directas de la
Jetatura informan que las ejecuta con cierta resistencia, :.-inconformidad.

Por lo que ante el análisis de informes. reportes Y'do'éumentos-que corren agregados al
presente proceso, asi como lo atestiguado por la comparecienl~s~.éonfirman y sustentan las
deficiencias, la negación e inconfonnidad en el desem~tío)aoOra}-dé .~a'~seliorlla Guzmán
Martlnez, se detennina que existen los elementos sUficientes,p~ára la térmi'n,3"dÓnd,el contrato
de trabajo. . ~ '-.) i

De acuerdo a lo anterior y con base en la I opInión de la jefatura.-/de Asuntos
Regulatorios. esta Gerencia General solicita autorizacl6n para la'-'t~rmin~ción./d~l contrato de
la $rita. Verónica Roxana Guzmán Martlnez, dependiente d~farí'nac1a;~ a partir del
30NOV019 de conformidad a lo establecido en el RIT. Ar1. 93 ~EL CEFÁFA podré dar",por
terminado el Contrato de Trabajo sín responsabilidad de su parte par ras'~usales disptiéstas
en sus literales: a) Por las causales contenidas en el Art. 50 del Código de-frabajo ,.{2°) P~r
negligencia reiterada del trabajador; en relación con elArt. 93 Lit. e} del Reglame~tó Inte6io •..•1
de Trabajo. : : V af \

" ,Acuerdo N° 10 , I

El C,onsejo Directivo se d,io por enterada, Y,acuerda,'"autor,izar la terminación del colj.~rat~~ ~
de la Srita. Verónica Roxana Guzmán Martínez. d~~ndiente de ~f~~~ac¡~. a parti("d;~,r' Vi
NOTA COIIf1m:NClAI. U"~ ~ "" - ~ ° 1:0'_ P<;l~_ 0'l;0"I»l 'l'tl" C[HTRO F"'IUlACCUllCO O£ LA FUERZA "'11.1.1"1)10 b
C'O"ll"""'''''''''_ c;DI>fórOdl• d) llI..eoo Mf ""'*:-o<:~ POI la ¡>otKn\I ~ °~ ° 11b Nal f'S1a et'0\» Sor.e ~~ '" ~.I10l a,"",l~ ~:=.o~.-.:.~...:=~~:::..cMr===~~~:....~_n~' "",11~1 ro-llI"l S'_"'~{,I.~"""'l'l".e""'f¥l) I
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3ONOV019de conformidad a lo establecido en el RIT. Art. 93 "EL CEFAFA podrá dar por
é~tnado el Contrato de Trabajo sín responsabilidad de su parte por las causales dispuestas
sds.Jiterales: a) Por las causales contenidas en el Art. 50 del Código de trabajo, y 2") Por
glig¿ncia reiterada del trabajador; en relación con el Art 93 Lit e} del Reglamento Interno

,e\Trab3,

tuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Na 729 de
13' , 9, procedente de la Gerencia Comer-cíal,en el cual solicita se eleve para

autoríza~6n""ía, te;rml,nación del contrato de la Licda, Rosa Maria Morales, quien desempeña
el carr;ffJ:de Je:f~rR'~~ntede sucursal Terminal de Oriente, debido a reestructuracíón y
cambiÓde cale~a~íad$::lasucursal en la Dirección Nacional de Medicamentos, por lo que se
requiere d:un Régenté Ex rno, Todo esto a razón de que a 9 meses de la apertura. no se
ha lIegado'¡¡J;.~unlo;' . ni a generar ulilidades para el CEFAFA, de acuerdo a11
proyectado. '~Ó~bffi¡t. qu..e...si la Ucda. Morales acepta, sería considerada para I
plaza de Regente fl~,steursa1.

De acuerdo p~~:la Gerencía Comercial. esta Gerencia General solicita
autorización para la t .. n del contrato de la Licda. Rosa María Morates, quien
desempeña el cargo dl:l\\ Jefe ~ente:~de sucursal Terminal de Oriente, a partir del
30NOV019, debidoo a re~f~,~~ra.WC¡9rt:lj..y; cambio de categoda de dicha sucursal e~ la.
Dirección Nacional de Medicamentos""- "/.1' -, -,

Acuerdo N" 11 vd
El Consejo Directivo se dio por eúter acuerda autorizar la terminación del contrato .

de la Ucda. Rosa Maria Morales, quiE!ñ~désempeñael.cargq de Jefe Regente de sucursal
Terminal de Oriente, a partir de130NOV019, debido~áré'estructuraciónYcambio de categoria
de dicha sucursal en la Dirección Nacional de Me¡¡f¡pa~me~. . \

6. Respatuosamente Informo a usted~bip:'!lnenSaje W 11739 de feCha~\ \
14NOV019 procedente del Comando de Sanidad Mili.t..a..Ii1én el1'"'Cóalinforman sobre el \
nombramiento del Ing. Civil Enoc Rivera Maldonado M;!' alta en I~I C1FA y BCD de la '\
DAT/MDN como Administrador del contrato W125nO/2018/DI,~E!ilO/CONSTRUCCION
PARQUE01HMC-COSAM denominado Contratación ~ra el~señql,):,construcción del
edificio de dos niveles para el parqueo del HMC, 1s'trscríí6~'coTJ:~la'i:empresa DURAN
VASQUEZ, SA DE C,v .. en sustitución de Ing. Mmon Santragó • ail,

De acuerdo a lO antedor. esta Gerencia General solícita ;ti'ra !lotificar a la
CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ. S.A. DE C.V. Y al I Core1l<l:sobre el
nombramiento dellng. Rivera Maldonado como Administrador de diO ,_ traí'it

Acuerdo N' 12 1,1"
El Consejo Directivo se dio por entérado del nombramiento del Ing.,,€lvll En ra

Mardonado de alta en el CIFA y SCO de la DATIMDN como Admínistradar~cel, __trato..,Jj?"
125-10/2018/DISErilO/CONSTRUCCION/PARQUEO/HMC-COSAM . .ae~ot¡l&do
Contratación para el diseño 'y 'construcción del edificio de dos niveles para e(parqqlo del
HMC y acuerda autorizar que se notifique a la CONSTRUCTORA DURAN VASOU~, S.A,
DE C.V. Y al Ing, Vega Coreas, sobre el nombramiento del Ing. Rivera Maldonadq\como
Administrador de dicho contrato. ~
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7. Respetuosamente informo a ustedes, que en Orden Genera! W 11/019 ha sido
brado en el Cuerpo de Agregados del EMCFA, el Sr. TCne!. Leonal Asencio Sermeño,

tMrt ha sido designado para desempeñar el cargo de Coordinador de Seguridad en este
entro Fannacélitico. a partir de! 01NOV019.

R/',acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General solicita autorización para el pago de
GastósYde~Representación por un monto de US$ 400,00 mensuales. al Sr. Tenel. Leonel
Asiln.,"o Sertj\eño, quien fungirá como Coordinador de Seguridad del CEFAFA
,t// \\,,/1

A<:uer<io~13
Et:Conse(o' directivo se dio por enterado de! nombramiento en el Cuerpo de Agregados

del E~C~-~, ~)\ Sr. \TCneL Leonel Asencio Sermeño, quien ha sido designado para
desempefiar el caf9o'1~e Coordinador de Seguridad en este Centro Farmacéutico, a partír del
01 NOV019:y, acúe:cda automar el pago de Gastos de Representación por un monto mensual
de US$ 400.pO¡,ilSr.lénel. Leonel Asencio Sermeño, quien fungirá como Coordinador de
Seguridad delCEp'ilJ

No habiendo m, ue haceÍ'rconstar en la presente Acta, se da por concluida esta
reunión a las veInte ho-i~ del dié:,dieCíi1l,leve de noviembre del dos mil diecinueve y como
constancia fírmamos conldrrrrévY

ESRAMIREZ
'1'~ . ,.1;" ¥YR. Y¿QR.
'l'!RIMER'VoCAL

PAB'L~~=RUZ1~r¡,;~~M
SEGUNDOVOCAL
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